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Jeñores Accíonistas: 

f.ra Junta de Gobierno de la . Sociedad del Gran Tealtro del Li·ceo, de 

conformidad con lo dispuesto en lo.s artículos 19 y 26 del vigente Reglamen, 

to, convoca a la General Or~dinal'ia de señores Accionistas; :pru.·a dru.·le cuen­

ta de su gestión en el ejercicio 1926-270 

* * * 

El Estadc· General de Ouentas, cerrado el 28 de febrero, y que por pre­

cepto reglamentaria debe permanecer expue to durante cinco dias en .Secre­

tru.·ia para que todos los ·señc·res Accionista puedan examinarlo, arroja una 

existencia en Oaj~ de 'Pesetas 960606'69; faltando aun co.brar las siguientes 

partidas : 

Por recibos Censo ·s:egundo semesti~e 1926 

Por recibos subrvención inviernc· 1926-27 o o o 

La Sociedad esta al corriente de pago de surs ohHgacioneso 

* * * 

250 Ptas. 

60133'02 " 

La Junta de Gobierno no lha estimado preciso hacer uso, .püor alhora, de 

la facultad ·que le confirió laJ General Extraordinaria de 21 de Junio último, 

de disponer un repartc· de !ha ta 85o000 pesetas .para atenciones complemen­

taTias. 
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* * * 

En Yirtnd de la elección con que nos honró la Junta General, constitu­
yóse en 3 de abril la nueva Junta de Gobierno con las per-sonas designadas, 
excepción hecha de don Dionisio· Conde, conde ·de Salces del Ehro (q. e. p. d), 
quien no llegó a tomar IJ?OSesión. 

Dicha vacante fué cubierta por don Antc·nio Tarrés y Pons, elegido al 
efecto por Ja General E),.--traordinaria de 21 de junio del mismo año. 

* * * 

Dentro del último ejercicio ofinailizó la temporada de Cuare ma de 1926 
con Jo cuatro grandes concierto · IS!infónicos con que terminó la serie de los 
c·cho anunciados, intel'])retado 1 rpor la ya conocida "Orquestra Pau Casals", 
y actuando como directores los eminentes ma.estros SchiUings, Morike, Zem­
linsky y Pruewer. 

La temporada de Prima,·era~ se inanguró el 3 de abril. dandose quince 
funciones ;por la compañia d1'amatica itFtliana ~icodemi-Vergani, con variado 
repertorio de comeclias ry drama 1 de género moclerno, presentada-s con gran 
propiedad y de ejecución insuperable. 

El día 11 de octubre celebróse una función extraordinaria en honor cle 
los señores asistenteR al "Congt·eso Internac-ional de Tranvias, FerrocarriJcs 
de interés local Transportes Púhlicos y Automóviles". constituyendo el pro­
grama: la ópera 11Ja;¡•u.Ta y el plimer aiCto cle La Dol.oref!) por la compañia Ca­
ballé, y audición y bail cle sarclanas. 

El 17 del mismo mes. ry en hc·nor cle S S. M.:i.VI. los Reyes Don Alfü'Ilso y 

Doña Vktoria (q. D. g.), tuvo Jngar un gra,n conciel'to extraordinar:io ¡por la 

"Orquestra Pau Casal ", dhigida por su director. , ·ienclo ejecutada una de las 
pieza · del programa por tan eximio v:ioloncf::li. ta, quien recibió en aquel acto 
una señalada merced. 

La temrpm·acla de Invierno se inaugnró el 11 de noviembre y ha termi­
naclo el 20 de febrero. constandc- el e Reten ta 'Y tre funciones de óp.era; re­
presentadones cle arte e pañol, ru o, italiano y aleman, con cuadros de coan­
pañia y mae tros especiales para cada uno, manteniendo constante el interés 



del público, que illa dado gran brillantez a esta tempc·rada, siendo del notar, 

en gracia a la obra de cultura artí. tica que el Teatro desarroila, la nutrida 

y entusiasta concurre-ncia que illa favorecido 3Jl repertorio wagneriano; me­

reciendo también especial mención en ese aspecto, las representaciones de 

Orfeo, La,s Bodas de F ·ígwro y D e·r F1·eisal/JÜtz, que eJ pú'bliw apreciara :aun 

mas en lo sucesivo. 

Finailmente, el día 22 de dicho mes celebrós.e, ya fuera de temporada, la 

acostumbrada función a beneficio del Montepío de la Asociación -de la Pren­

sa, dandose una representación de la ópera Mcw·i·n..a por -el tenor 'M1guel Fleta. 

~se 1han estrenado en dic:ha temporada de Invierno las _óperas 'Fr(J,?wesaa 

da R'Íirrl.lilnli y La 11/Uit de ma,i. 

También, de acuerdo con lo ofrecido 3Jl publicarse el Primer Concurso 

Na-cional de óperas de esta Sociedad, y una vez resueltas Jas )dificultaides 

para su cumplimiento, del'ixaclas de aquel compromiso, estrenóse el dia 12 de 

enero la ópera españoJa La EszJ-i_ya.clOl·a., original, la letra, de ·doln F . Pérez 

Dolz, y la música de don Facundo· de Ja Viña, resultando, así por la esme­

rada ejecución -de los arti·stas q·ue la intetpretaron, como por el decorado 

especialmente construído, vestuario y clemas, una presentación muy digna, 

que acogió el público con aplauso y lha merecido de la critica el mayor in­

terés, señalando la acer~'l.da orientación adoptada por el compO!Siitor, como 

la única que ha de conducirnos a la creación del 'verdadero tipo de ópera 

nacional, cc-nceptos unanimes que han de servir de satisfacción y aliento 

para 'dicho maestro. 

* * * 

Al terminar el aúlo teatral anterior, y en virtud de lo que ¡prescribe el 

contrato, la Empresa hizo entr-ega de clieciocho clewraciones y d001 telones 

correspondientes a las óperas nuevas estrenadas durante aquella temporada 

teatral, a saber: P ep-ita J ·im&nez, dos cleco.raciones; I ntermezzo, diez decora­

dones y un telón ·de boca (para escenario reducido) ; La aÏI/~;daèC iffwis'Ïible- die 

Kitege, sed:s decoraciones y un telón. 
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* * * 

Va Junta aprobó la ejecución de dos proyectos, uno que resolvia la parte 
higiénica de los camerinos delllamatclo .Foyer de AYtistas, situada· en el ·fondc· 
del -escenario, y el otro cons~stente en ~a construcción de un piso alto y su 
escalera de acceso-, en el citado Foy.er, con o-bjeto· de ganar tres camerinos 
mas. Tc·dos &los ·se deco-raron co-nvenientemente con nuevo y apropiada mo-· 
biliario, instalación de lavrubos indivï.dnales, w.atet)SI, etc. El sótano de düilio 
Foyer, que hrubia ocupado la Academia, de Baile, se lb.a dispuesto para gran 
Sala de Ensruyos de Artistas, mediante la decoración y mueblaje oportunos . 

.Se ha con. truído una nue\·a canrela en la Porteria de la calle de San 
Paiblo; ,se ha 'Procedida al cambio ·de todos J.os apawatos ;de iluminaciórr de los 
ati·iles de la Orquesta, que son de una rlisposición menos visible y, a, la vez, 
mas ·practica, adoptada en la actualida.d en los granües coliseos extra nj eros; 
al aU!lllento de aparatos extintores, y ·supresión, en el Escenario, de la antigua 
caja para. los efectos del ti·ueno y a1 cambio comrpleto de las conduccio-nes 
eléctr:icas flexibles (mangu.eras) para todos los barales del Escenario. Toda. 
ello aparte de las obras de albañileria, cerraj.eria, electricidad, laJiniPisteria, 
carpintería y pintura, que siempre se ihacen indispensables dada la variedad 
de servicios y la ma,gnitudl de nuestro- ecli:fkio social. · 

En el orden artistico, el telón de boca ha :::ido r·eformado por el escenó­
grafo don Salovador Alar'ma, quien ha cuidado también de :la reforma y re­
paración completa del ·,decorada del segunclo acto de Loheng1·m cle que yru ;era 
autor. Merece también mención la restauración que el maestro clon Mauricio 
Vilomara ha hedho del telón de boca de M. ·Cagé, verdadera joya relegada! al 

olvido, que fué pintada para la inauguración del Gran Teatro después del 
incendio de 1861. 

* * * 

Durante las vacadones veraniegas, hemos creido oportuno mantener por 
nnas semanas la parte es.encial ·de la plantiHa de maquinistas de escenario-, 
cuya labor de ordenación de deco-rado y construcción de nuevos elementos, 
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reparaJCión de practicables, etc., al ·prestar ccntinuidad a tan importante ser­

vicio, esta dando inmejorables resultados. 
La presenta:ción escénica, objeto de constante atención de las Juntas 

que .se han venido sucediendo, y -de los sacrmcios de todo género que la So­

ciedad al efecto se ha impuesto, hemos de reconocer que ha mejc-rado_ nota­

blemente en los últimos ejercicios, gra:cias también al especial cuidada de­

mci'Strado por la Empresa, al provee1·se de directores artísticüis especiaJiza­

dos en ·cada -género, por cuya competencia han merecido ser ilama;dos a la 

escena para recibir los apilausos del público. Y al señalar esta mejora como 

garantia -de eficacia, nos mueve el propósito de perseverar en un camino en el 

que tanto falta recorrer. 
Se lha mejoraclo la instalaci6n del arc<hivo de fotograd'ía:s de decorada, 

que este año viehe aumentaclo, alcanzan.do Ja cifra de cuatrcdentos catorce 

ojemplares. 

* • • 

La variedad de repertorio, ta:n a:preciada ·por el público durante las tem 

poradas de ópera, al imponer a la Empresa la necesidad de -disponer a un 

tiempo de varios cuaclros de compañía, por encima de las obligacioues del 

contrato, para resul_tar ef:ircaz sin clesmerecer la calida-d de la;s rep;resenta­

ciones y asegm"ar la ·cc-ncurrencia, requiere una multitud de ensayos simul­

taneos para los que falta materialmente Jo.cales sUJficientes. Asi en los últi­

mos años se ha clebido tolerar con pena que se aplicasen a ensa¡yos dependen­

cias de la cas•a impropias de este destino, ya que, por otra parte el escenal'io 

se encontraba ocupada de dia, y a:ún cle noohe, a la consiguiente preparación 

de clecorado. 
Es por este motivo, aparte de otras conveniencias de caracter general 

que en la imposibilidacl de extender la p!lanta -de nuestro ediñcio, hayamos 

recurrido, cual en todas las moclernas construcciones, al recurso -de ganar en 

altura ampliación de locales. que en otra fo;¡:ma no es da ble conseguir. 

El dotar al Teatr.o de •t:lill ascensor, no es propósito nuevo en esta' {!asa; y 

si en mala ho·ra tuvo que a:bando-na1-,se una sc·lución determinada cu(Ya ejecu­

ción c;frecía dificultades ajenas a nuestra .Sociedad, preciso es aJhora estudiar­

las nuevas ante req11erimientos ca{la vez mas imperiosoo e ineludibles. 

Asi lo ha hedho esta Junta~, _que pooee dos rproyectos de emplazamiento 
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de ascensor, de caracter diJs¡yuntivo, cuyo presupuesta., seg-6.n dictamen fa­

cwltativa., se eleva aproxïmadamente a pesetas 40.000; cantidad a cuya 

derrama podríais proveer en la formaJ acostumbrada en los repartos para 

obras, lo que motiva uno de los extremos ·que sometemos a vuestra cc-nsi·de­
ración. 

* * * 

El quedar firme Ja sentencia en materia tributaria, tantos años recurrida, 

y la propi31 soberana clisposición que acudió a sn remedio, alteraran Jas r ela­

ciones con la Empre..;a, condiciona das como ·esi:.:'l.ba.n partien do- de bases dis­

tinta:S. 
Las inesperadas e importantes reclamaciones que por vía de apremio 

formularan en el pasatdo Abril el arriendo clel Arbitrio Munici'Prul de Espee­

Hiculos Públicos, por at1·aso'!'l de este Al'l.Jitrio, y la Hacienda del Estada, pc·r 

Jas funciones d e la remporacla dra.mflt ic¡t de Nicodemi-Vergani, dierou 'lugar 

a discrepancias co-n la E'mpresa:, con cambio· de comunicaciones en que el con­

sejo del aboga,do asesor ·se ltizo preciso, iJ:J.asta dejar restablecido lo diS!pnesto 

eu el pliego de condiciones, que encomienda a la Empresa la gestión de estos 

asuntos. En consecnencia, y mediante la presentaJCión de l:vs opo-rtunas altas, 

justo es reconocer que Jas gestiones de la Junta se vieron muy eficazmente 

secuudadas por la Empr-s·a, lograndose ventajas y facilidades; no obstante 

lo cnal acordó la Junta, aleccionada por Ja ex¡periencia, negar toda wwtori-
1 

zación para celebrar tempo·radas discrecionales sin previo conodmiento de 

las obligaciones de to do g•énero que en ·Cada ·caso con traia; y, aún para las 

temporadas ordinal'ias, encomendar a la Empres:a la necesid:vd de dicho co­

nocimiento de lws ateuciones tributarias, que no otra cosa exigia.n el buen 

orden en la recaudación y aún el propio decc·ro del la •Sociedad. 

Firme la Junta en este criterio, hubo de declinar el estudio de proposi­

doneR de espectaculos, algunas bien apreciables, que la Em'Presa l e formu· 

Jara, faltas de aquellos requisitos, a !los que se oponíru por otra parte la re­

forma de Ja Cc.ntriibnción Industrial y ·de Comercio· que se anunciaba, y en 

cuyas .primitiv:vs Bases se refunclían en ella el Impuesto del Timbre, el Arbi­

trio Municipal y aún el de Protección a la Infanda. 

:B'ué, al fiu, dentro de la incògnita que el nuevo régimen o•frecia y ante la 

conveniencia de aprovechar Ja época del año mas propicia para elaborar y 

J ... 

I 
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concertrur ia-s camrpafias teatrales, que la Empresa se dec ídió a someter a la 
consideración èle la Junta un plan artistico completo rpara Invierno, Cuares­
ma y Primavera, tcmando a su cargo Ja,;:, atenciones tributaria-s de Municipio 
e Infancia, prura que rigiera durante un sólo· año teatral, que otra cosa no 
permitia la inseguridad dentro de la cual se movía; y la Junta, arpreciando 
en esta so·lución ventaja econòmica con relación a los años anteriores, acordó 
aprobar dicho plan como via de ensayo y también pc·r un sólo año teatral, 
mientras se desarrOillaba e implantaba definitivamente el nuevo régïmen tri­
butaria, objeto que ha sido de sucesivas disposiciones, que luego han venido 
a.pareciendo, y especialmente en vistas a la lahoriosa incorporación, dentrc 
del nuevo régimen, del caso especialísimo que nuestro Gran Teatro constitu(Ye. 

El suprema y natural interés de conservar los beneficios ·de exención del 
Timbre concedida a nuestra Sociedad por R. O. de 27 de F ebrero de 1924, y 
el de consolidaria a través de una reforma tributaria que se esta implantau­
do, aconsejó ~s~guir dotanclo la cuenta destinada a1l sostenimiento, conserva­
ción y fomento del Arte en la cuant ía que regia cuando la promulgación, 
cuidando de su inverRión escrurpulosa ; aplicanclo a dioha cuenta sólo las 
particla.s mas aclecua~das y p·recisas, y gual'dando u creciente saldo favorable 
para wtenciones que respc·ndan a proyectos impottantes que ésta Junta tiene 
en preparación y estudio. 

Por su parte la Empresa ha hecho puntual entrega de las 500 pesetas 
po·r función subvencionada, clestinadas, en parte, a dicha cuenta, tad. como 
ofreció para la prórroga de su contrato. 

* * * 

En atención al destino especial de diversas partidas y par31 el buen or­
den de la contabilidad, se ha reorganizado é ta mediante la apertura de nue­
vas cuenta-s 31utiJjares, constituyendo un sistema de partida doble, llevandc.se 
con todo rigo·r [a cuenta de conservación, sc~Stenimiento y fomento del Arte, 
ya iniciada en ejercicios anteriore.s, y ensayando rpara ·guia de la Junta de 
Gobierno un régimen de prestrpuesto anual; no obstante tcdo lo cual se ha 
considerada rprUJdente mantener la estructura del Es.tado General de Ouen­
tas en la forma acostumbr3ida, para facilitar el e."'Crumen de los señores Accio­
nistas y por responder directa.mente a las r elaciones con Tesoreria. 

La Junta se ocupa de la reo·rgan:dzación de servides, que se propone im· 
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plantar gradualmente, de suerte que el serviJCio eventuai de Ümp1eza dm·ante 
el funcionamiento del 'reatro no pese .sobre la plantilla de personal per-
manente. j : ! 1 \ . ; 1 , l~l 

También proyecta ruuxiliar el trabajo d~ Mayordomía mediante un siste­
matíoco asesoramiento de los a pectos jurídico y técnico que, al cd:recer contl­
nuldad de orientaciones en la gestión de_las Juntas de Gobierno, sea una se­
guridad y defensa de los altos interooes de la •&>ciedad. 

Du:rante el ejercicio que acruba de fi.nir !ha debido s11bsistir el s.tatu-q1(¡.0 

que, por orden gubernativa, se mantiene con el ÜÍT·cu;lc· del Liceo desde el 
año anterior en materia d~ servidumbres. 

Por lo demas, nuootras relaciones, asi con el Circulo del Liceo· como con 
el Oonservatorio, son las pr01pias y naturales en1jre !a buena vecindad ry druda 
la un.idad de origen. 

* * * 

Hemo-s de da.ros cuentR. del fa.Uécimlento del excelentisimo señor don José 
Oollaso y Gil (q. e. ¡p. d.), Presidente que fué d:~ nuestra rSociedad, .a la que 
profesruba sin.gularr wfecto, prestando solicito el •CaudaJ. de s~ experiencia y 
buen consejo siempre que las Juntas de Gobierno le ·consultaba.n. 

También ,nos ha .siclo seooibl.e la pérdida del arquitecto don Salvador Vi­
ñals (•q. D. !h.), quien h3ista 3/van.zada edad ha prestado sus serviciO¡S¡ a esta 

casa, debiéndc1se a su dirección y proyecto la transformación del proscenio 
y demas obras realizadas en 1904. 

Acompañe a su memoria el testimonio de dolor de esta Socieclad. 

*** 

·Oorresponde cesar en sus cargos, rs:egún so.rteo reglamentario, a los se­
ñores Vocales: don Antonio Pc·ns Aro:la, don Juan Bautista Pons don José 

' MaTia de Bruguera y don Antonio Tarrés. 
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* * * 

La Junta de Gobierno tiene el honor de proponer a l~, Junta G~neral de 

señores Accionistas, la aprobación de los siguientes extremos: 

m) Lectura y aprobación del acta de la sesión anteric·r. 

b) Aprobación del Estado General de Ouentas correspondiente al último 

ejercicio. 

e) Acordar una derrama de p.esetas 40.000 para obras del Ascensor, 

con r ecargo. de 10 .por .100 a los palcos, que! satisfaran de menos los s:i!llones. 

d) Nombramiento de cnatro sefiores Vocales para formaJ.' parte de la 

Junta de Gobierno en substitución de los que cesan. 

Barcelona, 12 del Marzo de 1927. 

El Vice-Presidente, 

Antonio Pons Arola 

El Presiclente, 

Augusta de Rull 

Voc9les: 

El Contador, 

Luis Girona 

Luis Ferrer Barbara , fuan B. Pons 
fuan Llenas ~,.;tNU(, ¡-!HiH Félix Fages Vila 

El Secretario, 

José M. a de Bruguera 



ESTADO GENERAL DE CUENTAS 



Estado General de cuentas de la Sociedad del Gran Teatro del Liceo en et ejercicio de 1926 a 1927 

I NGRESOS GASTOS 

CON e E PTOS PESETAS CTS. e o N e E PTO s PES ET AS CTS. 

- -
Existencia en Caja, resultante del Balance anterior 96 598 52 Pagado por P er sonal de Empleados ... ... ... ... .. . .. . ... .. . 31.460 

Cobrado por saldo recibos Censo 2.0 semestre 1925 ... .. . 0 0 0 00 0 352 50 " " Pen:sd.ón al Diceo Filarmónico 7.500 ... .. . ... ... ... .. . 

" 1) " " Invierno 1925-26 8.036 45 ... 00 0 .. . .. . 000 . .. " " Agua y Bo cas sel'vicio incendi os 775 45 .. . .. . .. . .. . 

" " " " Censo 1.er semestre 1926 14 676 .. . 000 ... 84 " " Alumbra:do Fuerza I .1 87 35 y .. . ... ... ... .. . ... .. . .. . ... 

" " " " 'Üuaresma 1926 000 000 0 0 0 0 00 ... 000 53 074 30 " " Alquiler es ... 6.000 ... .. . ... .. . .. . ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

" " " " Primaovera 1926 .. . 00 0 ... 0 0 0 . .. .. . 75 318 26 " " Impues.tc·s, Contribución Arbitrios 162 385 75 y .. . .. . .. . .. . 

" " " " Atenciones complementarias 1926 ... 75 000 Ol " " Impresos y Libros I 203 20 ... ... 00 0 ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

" " a cuenta rec:iJbos Censo 2.0 s'emestre 1926 ... 0 0 0 14.426 85 " " Seguro Tea tro y Almacén .. . 21 981 4{) ... ... .. . .. . .. . .. . .. . 

" " " " " Invierno 1926-27 ... ... ... .. . , ... 359 388 36 " " Decorado at'tistico 7 025 ... .. . .... 00 0 .. . ... .. . ... .. . ... 

" de la Empresa, canon 97 funcion es subvencionadas ... 48 500 " " Gast os pone1· en escena "La Espigadora/' 22 000 .. . .. . ... 

" por Alqniler es y Arrien dos 000 ... ... 000 00 0 ... ... .. . 18 853 30 " " Brigada de M:ruquinaria anexos 6 535 !O y .. . .. . .. . ... ... 

" " Car gas Palcos a .. . ... 000 . .. 000 0 0 0 0 00 ... ... 000 635 
,, 

" Gastos menores 1.734 85 ... .. . ... ... ... , ... ... .. . .. . . .. .. . 

" " Va.rios conceptos ... 00 0 ... .. . ... ... 0 0 0 . .. 000 0 0 0 733 21 " " Obras. reparaciones y conservación 4 1 654 66 .. . ... ... .. . .. . 

" " Letrad os, 1'acultativos, a:gentes y comisionoo 8.194 15 .. . ... 

" " Donat:i:vc·s, pr emi os subvenciones especialles 7.100 y ... 

" a Em1)l·esa, .'aJdo loc:alidades Ouaresma 1926 38 000 ... .. . .... 

" " " " " Primavera 1926 48 750 .. . ... .. . 

" " " " " Invierno 1926-27 . .. 255 500 .. . ... 
--

Suma, Pesetas 668 986 91 

Existencia en Caja, que pasa a cuenta nueva 96.606 69 

TOTAL S E. PESETAS. 765 593 60 TOTAL S. E. PESETAS 765 593 60 

Barcelona, 28 de febrero de 1927. 
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de disponer un repartc· de !ha ta 85o000 pesetas .para atenciones complemen­
taTias. 
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* * * 

En Yirtnd de la elección con que nos honró la Junta General, constitu­
yóse en 3 de abril la nueva Junta de Gobierno con las per-sonas designadas, 

excepción hecha de don Dionisio· Conde, conde ·de Salces del Ehro (q. e. p. d), 
quien no llegó a tomar IJ?OSesión. 

Dicha vacante fué cubierta por don Antc·nio Tarrés y Pons, elegido al 
efecto por Ja General E),.--traordinaria de 21 de junio del mismo año. 

* * * 

Dentro del último ejercicio ofinailizó la temporada de Cuare ma de 1926 

con Jo cuatro grandes concierto · IS!infónicos con que terminó la serie de los 
c·cho anunciados, intel'])retado 1 rpor la ya conocida "Orquestra Pau Casals", 

y actuando como directores los eminentes ma.estros SchiUings, Morike, Zem­
linsky y Pruewer. 

La temporada de Prima,·era~ se inanguró el 3 de abril. dandose quince 
funciones ;por la compañia d1'amatica itFtliana ~icodemi-Vergani, con variado 

repertorio de comeclias ry drama 1 de género moclerno, presentada-s con gran 
propiedad y de ejecución insuperable. 

El día 11 de octubre celebróse una función extraordinaria en honor cle 
los señores asistenteR al "Congt·eso Internac-ional de Tranvias, FerrocarriJcs 

de interés local Transportes Púhlicos y Automóviles". constituyendo el pro­
grama: la ópera 11Ja;¡•u.Ta y el plimer aiCto cle La Dol.oref!) por la compañia Ca­
ballé, y audición y bail cle sarclanas. 

El 17 del mismo mes. ry en hc·nor cle S S. M.:i.VI. los Reyes Don Alfü'Ilso y 

Doña Vktoria (q. D. g.), tuvo Jngar un gra,n conciel'to extraordinar:io ¡por la 

"Orquestra Pau Casal ", dhigida por su director. , ·ienclo ejecutada una de las 
pieza · del programa por tan eximio v:ioloncf::li. ta, quien recibió en aquel acto 
una señalada merced. 

La temrpm·acla de Invierno se inaugnró el 11 de noviembre y ha termi­
naclo el 20 de febrero. constandc- el e Reten ta 'Y tre funciones de óp.era; re­
presentadones cle arte e pañol, ru o, italiano y aleman, con cuadros de coan­
pañia y mae tros especiales para cada uno, manteniendo constante el interés 



del público, que illa dado gran brillantez a esta tempc·rada, siendo del notar, 
en gracia a la obra de cultura artí. tica que el Teatro desarroila, la nutrida 
y entusiasta concurre-ncia que illa favorecido 3Jl repertorio wagneriano; me­
reciendo también especial mención en ese aspecto, las representaciones de 

Orfeo, La,s Bodas de F ·ígwro y D e·r F1·eisal/JÜtz, que eJ pú'bliw apreciara :aun 
mas en lo sucesivo. 

Finailmente, el día 22 de dicho mes celebrós.e, ya fuera de temporada, la 
acostumbrada función a beneficio del Montepío de la Asociación -de la Pren­
sa, dandose una representación de la ópera Mcw·i·n..a por -el tenor 'M1guel Fleta. 

~se 1han estrenado en dic:ha temporada de Invierno las _óperas 'Fr(J,?wesaa 

da R'Íirrl.lilnli y La 11/Uit de ma,i. 

También, de acuerdo con lo ofrecido 3Jl publicarse el Primer Concurso 
Na-cional de óperas de esta Sociedad, y una vez resueltas Jas )dificultaides 
para su cumplimiento, del'ixaclas de aquel compromiso, estrenóse el dia 12 de 

enero la ópera españoJa La EszJ-i_ya.clOl·a., original, la letra, de ·doln F . Pérez 
Dolz, y la música de don Facundo· de Ja Viña, resultando, así por la esme­
rada ejecución -de los arti·stas q·ue la intetpretaron, como por el decorado 

especialmente construído, vestuario y clemas, una presentación muy digna, 
que acogió el público con aplauso y lha merecido de la critica el mayor in­

terés, señalando la acer~'l.da orientación adoptada por el compO!Siitor, como 
la única que ha de conducirnos a la creación del 'verdadero tipo de ópera 
nacional, cc-nceptos unanimes que han de servir de satisfacción y aliento 
para 'dicho maestro. 

* * * 

Al terminar el aúlo teatral anterior, y en virtud de lo que ¡prescribe el 

contrato, la Empresa hizo entr-ega de clieciocho clewraciones y d001 telones 
correspondientes a las óperas nuevas estrenadas durante aquella temporada 
teatral, a saber: P ep-ita J ·im&nez, dos cleco.raciones; I ntermezzo, diez decora­

dones y un telón ·de boca (para escenario reducido) ; La aÏI/~;daèC iffwis'Ïible- die 

Kitege, sed:s decoraciones y un telón. 
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* * * 

Va Junta aprobó la ejecución de dos proyectos, uno que resolvia la parte 
higiénica de los camerinos delllamatclo .Foyer de AYtistas, situada· en el ·fondc· 
del -escenario, y el otro cons~stente en ~a construcción de un piso alto y su 
escalera de acceso-, en el citado Foy.er, con o-bjeto· de ganar tres camerinos 
mas. Tc·dos &los ·se deco-raron co-nvenientemente con nuevo y apropiada mo-· 
biliario, instalación de lavrubos indivï.dnales, w.atet)SI, etc. El sótano de düilio 
Foyer, que hrubia ocupado la Academia, de Baile, se lb.a dispuesto para gran 
Sala de Ensruyos de Artistas, mediante la decoración y mueblaje oportunos . 

.Se ha con. truído una nue\·a canrela en la Porteria de la calle de San 

Paiblo; ,se ha 'Procedida al cambio ·de todos J.os apawatos ;de iluminaciórr de los 
ati·iles de la Orquesta, que son de una rlisposición menos visible y, a, la vez, 

mas ·practica, adoptada en la actualida.d en los granües coliseos extra nj eros; 
al aU!lllento de aparatos extintores, y ·supresión, en el Escenario, de la antigua 
caja para. los efectos del ti·ueno y a1 cambio comrpleto de las conduccio-nes 
eléctr:icas flexibles (mangu.eras) para todos los barales del Escenario. Toda. 
ello aparte de las obras de albañileria, cerraj.eria, electricidad, laJiniPisteria, 
carpintería y pintura, que siempre se ihacen indispensables dada la variedad 
de servicios y la ma,gnitudl de nuestro- ecli:fkio social. · 

En el orden artistico, el telón de boca ha :::ido r·eformado por el escenó­
grafo don Salovador Alar'ma, quien ha cuidado también de :la reforma y re­
paración completa del ·,decorada del segunclo acto de Loheng1·m cle que yru ;era 
autor. Merece también mención la restauración que el maestro clon Mauricio 
Vilomara ha hedho del telón de boca de M. ·Cagé, verdadera joya relegada! al 

olvido, que fué pintada para la inauguración del Gran Teatro después del 
incendio de 1861. 

* * * 

Durante las vacadones veraniegas, hemos creido oportuno mantener por 
nnas semanas la parte es.encial ·de la plantiHa de maquinistas de escenario-, 

cuya labor de ordenación de deco-rado y construcción de nuevos elementos, 
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reparaJCión de practicables, etc., al ·prestar ccntinuidad a tan importante ser­

vicio, esta dando inmejorables resultados. 
La presenta:ción escénica, objeto de constante atención de las Juntas 

que .se han venido sucediendo, y -de los sacrmcios de todo género que la So­

ciedad al efecto se ha impuesto, hemos de reconocer que ha mejc-rado_ nota­
blemente en los últimos ejercicios, gra:cias también al especial cuidada de­
mci'Strado por la Empresa, al provee1·se de directores artísticüis especiaJiza­

dos en ·cada -género, por cuya competencia han merecido ser ilama;dos a la 
escena para recibir los apilausos del público. Y al señalar esta mejora como 
garantia -de eficacia, nos mueve el propósito de perseverar en un camino en el 
que tanto falta recorrer. 

Se lha mejoraclo la instalaci6n del arc<hivo de fotograd'ía:s de decorada, 
que este año viehe aumentaclo, alcanzan.do Ja cifra de cuatrcdentos catorce 
ojemplares. 

* • • 

La variedad de repertorio, ta:n a:preciada ·por el público durante las tem 
poradas de ópera, al imponer a la Empresa la necesidad de -disponer a un 
tiempo de varios cuaclros de compañía, por encima de las obligacioues del 
contrato, para resul_tar ef:ircaz sin clesmerecer la calida-d de la;s rep;resenta­

ciones y asegm"ar la ·cc-ncurrencia, requiere una multitud de ensayos simul­
taneos para los que falta materialmente Jo.cales sUJficientes. Asi en los últi­
mos años se ha clebido tolerar con pena que se aplicasen a ensa¡yos dependen­
cias de la cas•a impropias de este destino, ya que, por otra parte el escenal'io 

se encontraba ocupada de dia, y a:ún cle noohe, a la consiguiente preparación 
de clecorado. 

Es por este motivo, aparte de otras conveniencias de caracter general 
que en la imposibilidacl de extender la p!lanta -de nuestro ediñcio, hayamos 
recurrido, cual en todas las moclernas construcciones, al recurso -de ganar en 
altura ampliación de locales. que en otra fo;¡:ma no es da ble conseguir. 

El dotar al Teatr.o de •t:lill ascensor, no es propósito nuevo en esta' {!asa; y 
si en mala ho·ra tuvo que a:bando-na1-,se una sc·lución determinada cu(Ya ejecu­

ción c;frecía dificultades ajenas a nuestra .Sociedad, preciso es aJhora estudiar­
las nuevas ante req11erimientos ca{la vez mas imperiosoo e ineludibles. 

Asi lo ha hedho esta Junta~, _que pooee dos rproyectos de emplazamiento 
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de ascensor, de caracter diJs¡yuntivo, cuyo presupuesta., seg-6.n dictamen fa­
cwltativa., se eleva aproxïmadamente a pesetas 40.000; cantidad a cuya 

derrama podríais proveer en la formaJ acostumbrada en los repartos para 
obras, lo que motiva uno de los extremos ·que sometemos a vuestra cc-nsi·de­
ración. 

* * * 

El quedar firme Ja sentencia en materia tributaria, tantos años recurrida, 
y la propi31 soberana clisposición que acudió a sn remedio, alteraran Jas r ela­
ciones con la Empre..;a, condiciona das como ·esi:.:'l.ba.n partien do- de bases dis­
tinta:S. 

Las inesperadas e importantes reclamaciones que por vía de apremio 
formularan en el pasatdo Abril el arriendo clel Arbitrio Munici'Prul de Espee­
Hiculos Públicos, por at1·aso'!'l de este Al'l.Jitrio, y la Hacienda del Estada, pc·r 
Jas funciones d e la remporacla dra.mflt ic¡t de Nicodemi-Vergani, dierou 'lugar 
a discrepancias co-n la E'mpresa:, con cambio· de comunicaciones en que el con­
sejo del aboga,do asesor ·se ltizo preciso, iJ:J.asta dejar restablecido lo diS!pnesto 

eu el pliego de condiciones, que encomienda a la Empresa la gestión de estos 
asuntos. En consecnencia, y mediante la presentaJCión de l:vs opo-rtunas altas, 

justo es reconocer que Jas gestiones de la Junta se vieron muy eficazmente 
secuudadas por la Empr-s·a, lograndose ventajas y facilidades; no obstante 
lo cnal acordó la Junta, aleccionada por Ja ex¡periencia, negar toda wwtori-

1 

zación para celebrar tempo·radas discrecionales sin previo conodmiento de 
las obligaciones de to do g•énero que en ·Cada ·caso con traia; y, aún para las 
temporadas ordinal'ias, encomendar a la Empres:a la necesid:vd de dicho co­
nocimiento de lws ateuciones tributarias, que no otra cosa exigia.n el buen 
orden en la recaudación y aún el propio decc·ro del la •Sociedad. 

Firme la Junta en este criterio, hubo de declinar el estudio de proposi­
doneR de espectaculos, algunas bien apreciables, que la Em'Presa l e formu· 
Jara, faltas de aquellos requisitos, a !los que se oponíru por otra parte la re­
forma de Ja Cc.ntriibnción Industrial y ·de Comercio· que se anunciaba, y en 

cuyas .primitiv:vs Bases se refunclían en ella el Impuesto del Timbre, el Arbi­
trio Municipal y aún el de Protección a la Infanda. 

:B'ué, al fiu, dentro de la incògnita que el nuevo régimen o•frecia y ante la 
conveniencia de aprovechar Ja época del año mas propicia para elaborar y 

J ... 

I 
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concertrur ia-s camrpafias teatrales, que la Empresa se dec ídió a someter a la 
consideración èle la Junta un plan artistico completo rpara Invierno, Cuares­
ma y Primavera, tcmando a su cargo Ja,;:, atenciones tributaria-s de Municipio 
e Infancia, prura que rigiera durante un sólo· año teatral, que otra cosa no 
permitia la inseguridad dentro de la cual se movía; y la Junta, arpreciando 
en esta so·lución ventaja econòmica con relación a los años anteriores, acordó 

aprobar dicho plan como via de ensayo y también pc·r un sólo año teatral, 
mientras se desarrOillaba e implantaba definitivamente el nuevo régïmen tri­
butaria, objeto que ha sido de sucesivas disposiciones, que luego han venido 
a.pareciendo, y especialmente en vistas a la lahoriosa incorporación, dentrc 
del nuevo régimen, del caso especialísimo que nuestro Gran Teatro constitu(Ye. 

El suprema y natural interés de conservar los beneficios ·de exención del 
Timbre concedida a nuestra Sociedad por R. O. de 27 de F ebrero de 1924, y 
el de consolidaria a través de una reforma tributaria que se esta implantau­
do, aconsejó ~s~guir dotanclo la cuenta destinada a1l sostenimiento, conserva­

ción y fomento del Arte en la cuant ía que regia cuando la promulgación, 
cuidando de su inverRión escrurpulosa ; aplicanclo a dioha cuenta sólo las 
particla.s mas aclecua~das y p·recisas, y gual'dando u creciente saldo favorable 
para wtenciones que respc·ndan a proyectos impottantes que ésta Junta tiene 
en preparación y estudio. 

Por su parte la Empresa ha hecho puntual entrega de las 500 pesetas 
po·r función subvencionada, clestinadas, en parte, a dicha cuenta, tad. como 
ofreció para la prórroga de su contrato. 

* * * 

En atención al destino especial de diversas partidas y par31 el buen or­
den de la contabilidad, se ha reorganizado é ta mediante la apertura de nue­
vas cuenta-s 31utiJjares, constituyendo un sistema de partida doble, llevandc.se 

con todo rigo·r [a cuenta de conservación, sc~Stenimiento y fomento del Arte, 
ya iniciada en ejercicios anteriore.s, y ensayando rpara ·guia de la Junta de 
Gobierno un régimen de prestrpuesto anual; no obstante tcdo lo cual se ha 
considerada rprUJdente mantener la estructura del Es.tado General de Ouen­

tas en la forma acostumbr3ida, para facilitar el e."'Crumen de los señores Accio­
nistas y por responder directa.mente a las r elaciones con Tesoreria. 

La Junta se ocupa de la reo·rgan:dzación de servides, que se propone im· 
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plantar gradualmente, de suerte que el serviJCio eventuai de Ümp1eza dm·ante 
el funcionamiento del 'reatro no pese .sobre la plantilla de personal per-

manente. j : ! 1 \ . ; 1 , l~l 
También proyecta ruuxiliar el trabajo d~ Mayordomía mediante un siste­

matíoco asesoramiento de los a pectos jurídico y técnico que, al cd:recer contl­
nuldad de orientaciones en la gestión de_las Juntas de Gobierno, sea una se­
guridad y defensa de los altos interooes de la •&>ciedad. 

Du:rante el ejercicio que acruba de fi.nir !ha debido s11bsistir el s.tatu-q1(¡.0 

que, por orden gubernativa, se mantiene con el ÜÍT·cu;lc· del Liceo desde el 
año anterior en materia d~ servidumbres. 

Por lo demas, nuootras relaciones, asi con el Circulo del Liceo· como con 
el Oonservatorio, son las pr01pias y naturales en1jre !a buena vecindad ry druda 
la un.idad de origen. 

* * * 

Hemo-s de da.ros cuentR. del fa.Uécimlento del excelentisimo señor don José 
Oollaso y Gil (q. e. ¡p. d.), Presidente que fué d:~ nuestra rSociedad, .a la que 
profesruba sin.gularr wfecto, prestando solicito el •CaudaJ. de s~ experiencia y 
buen consejo siempre que las Juntas de Gobierno le ·consultaba.n. 

También ,nos ha .siclo seooibl.e la pérdida del arquitecto don Salvador Vi­
ñals (•q. D. !h.), quien h3ista 3/van.zada edad ha prestado sus serviciO¡S¡ a esta 

casa, debiéndc1se a su dirección y proyecto la transformación del proscenio 
y demas obras realizadas en 1904. 

Acompañe a su memoria el testimonio de dolor de esta Socieclad. 

*** 

·Oorresponde cesar en sus cargos, rs:egún so.rteo reglamentario, a los se­

ñores Vocales: don Antonio Pc·ns Aro:la, don Juan Bautista Pons don José 
' MaTia de Bruguera y don Antonio Tarrés. 
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* * * 

La Junta de Gobierno tiene el honor de proponer a l~, Junta G~neral de 
señores Accionistas, la aprobación de los siguientes extremos: 

m) Lectura y aprobación del acta de la sesión anteric·r. 
b) Aprobación del Estado General de Ouentas correspondiente al último 

ejercicio. 

e) Acordar una derrama de p.esetas 40.000 para obras del Ascensor, 
con r ecargo. de 10 .por .100 a los palcos, que! satisfaran de menos los s:i!llones. 

d) Nombramiento de cnatro sefiores Vocales para formaJ.' parte de la 

Junta de Gobierno en substitución de los que cesan. 

Barcelona, 12 del Marzo de 1927. 

El Vice-Presidente, 

Antonio Pons Arola 

El Presiclente, 

Augusta de Rull 

Voc9les: 

El Contador, 

Luis Girona 

Luis Ferrer Barbara , fuan B. Pons 
fuan Llenas ~,.;tNU(, ¡-!HiH Félix Fages Vila 

El Secretario, 

José M. a de Bruguera 



ESTADO GENERAL DE CUENTAS 



Estado General de cuentas de la Sociedad del Gran Teatro del Liceo en et ejercicio de 1926 a 1927 

I NGRESOS GASTOS 

CON e E PTOS PESETAS CTS. e o N e E PTO s PES ET AS CTS. 

- -
Existencia en Caja, resultante del Balance anterior 96 598 52 Pagado por P er sonal de Empleados ... ... ... ... .. . .. . ... .. . 31.460 

Cobrado por saldo recibos Censo 2.0 semestre 1925 ... .. . 0 0 0 00 0 352 50 " " Pen:sd.ón al Diceo Filarmónico 7.500 ... .. . ... ... ... .. . 

" 1) " " Invierno 1925-26 8.036 45 ... 00 0 .. . .. . 000 . .. " " Agua y Bo cas sel'vicio incendi os 775 45 .. . .. . .. . .. . 

" " " " Censo 1.er semestre 1926 14 676 .. . 000 ... 84 " " Alumbra:do Fuerza I .1 87 35 y .. . ... ... ... .. . ... .. . .. . ... 

" " " " 'Üuaresma 1926 000 000 0 0 0 0 00 ... 000 53 074 30 " " Alquiler es ... 6.000 ... .. . ... .. . .. . ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

" " " " Primaovera 1926 .. . 00 0 ... 0 0 0 . .. .. . 75 318 26 " " Impues.tc·s, Contribución Arbitrios 162 385 75 y .. . .. . .. . .. . 

" " " " Atenciones complementarias 1926 ... 75 000 Ol " " Impresos y Libros I 203 20 ... ... 00 0 ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

" " a cuenta rec:iJbos Censo 2.0 s'emestre 1926 ... 0 0 0 14.426 85 " " Seguro Tea tro y Almacén .. . 21 981 4{) ... ... .. . .. . .. . .. . .. . 

" " " " " Invierno 1926-27 ... ... ... .. . , ... 359 388 36 " " Decorado at'tistico 7 025 ... .. . .... 00 0 .. . ... .. . ... .. . ... 

" de la Empresa, canon 97 funcion es subvencionadas ... 48 500 " " Gast os pone1· en escena "La Espigadora/' 22 000 .. . .. . ... 

" por Alqniler es y Arrien dos 000 ... ... 000 00 0 ... ... .. . 18 853 30 " " Brigada de M:ruquinaria anexos 6 535 !O y .. . .. . .. . ... ... 

" " Car gas Palcos a .. . ... 000 . .. 000 0 0 0 0 00 ... ... 000 635 
,, 

" Gastos menores 1.734 85 ... .. . ... ... ... , ... ... .. . .. . . .. .. . 

" " Va.rios conceptos ... 00 0 ... .. . ... ... 0 0 0 . .. 000 0 0 0 733 21 " " Obras. reparaciones y conservación 4 1 654 66 .. . ... ... .. . .. . 

" " Letrad os, 1'acultativos, a:gentes y comisionoo 8.194 15 .. . ... 

" " Donat:i:vc·s, pr emi os subvenciones especialles 7.100 y ... 

" a Em1)l·esa, .'aJdo loc:alidades Ouaresma 1926 38 000 ... .. . .... 

" " " " " Primavera 1926 48 750 .. . ... .. . 

" " " " " Invierno 1926-27 . .. 255 500 .. . ... 
--

Suma, Pesetas 668 986 91 

Existencia en Caja, que pasa a cuenta nueva 96.606 69 

TOTAL S E. PESETAS. 765 593 60 TOTAL S. E. PESETAS 765 593 60 

Barcelona, 28 de febrero de 1927. 


